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 ANUNCIO de 27 de octubre de 2008, de la Dele-
gación del Gobierno de Córdoba, Comisión Provincial 
de Valoraciones, por el que se notifica Acuerdo de Va-
loración adoptado por la misma, en procedimiento de 
determinación del justiprecio.

En virtud de lo dispuesto en los artículos 59 y 61 de la 
Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, e intentada por medio de correo con acuse de 
recibo la notificación sin haberla podido practicar, por el pre-
sente anuncio se notifica al interesado que se relaciona el acto 
administrativo que se indica, para cuyo conocimiento íntegro 
podrá comparecer en el plazo de diez días hábiles ante la Co-
misión Provincial de Valoraciones, con sede en la Delegación 
del Gobierno de la Junta de Andalucía en Córdoba, San Felipe, 
núm. 5.

Interesado: Don Juan Francisco Moya García.
Último domicilio conocido: Apartado de Correos 4013, C.P. 
14080 de Córdoba.
Expediente: 2007/004-CPV.
Acto notificado: Acuerdo de valoración en procedimiento de 
determinación de justiprecio, adoptado por la Comisión Provin-
cial de Valoraciones de Córdoba, en sesión celebrada el 26 de 
septiembre de 2008, y referido al expediente 2007/004 CPV, 
de acuerdo con lo que establece el artículo 15 del Decreto 
85/2004, de 2 de marzo (BOJA núm. 52, del 16.3.2004). 

Córdoba, 27 de octubre de 2008.- El Presidente de la 
Comisión Provincial de Valoraciones, Manuel Roldán Guzmán. 

 CORRECCIÓN de errores del Anuncio de 4 de fe-
brero de 2008, de la Delegación del Gobierno de Cór-
doba, Comisión Provincial de Valoraciones, por el que 
se notifica el Acuerdo de Valoración adoptado por la 
misma, en procedimiento de determinación del justi-
precio (BOJA núm. 208, de 20.10.2008).

Interesada: Doña Margarita Cebrián García.
Expediente: 2006/035 -CPV.
Acto notificado: Acuerdo de Valoración en procedimiento 

de determinación de justiprecio, adoptado por la Comisión 
Provincial de Valoraciones de Córdoba, en sesión celebrada el 
26 de septiembre de 2008, y referida al expediente 2006/035 
CPV, de acuerdo con lo que establece el artículo 16 del Decreto 
85/2004, de 2 de marzo (BOJA núm. 52, de 16.3.2004).

Advertido error en la fecha del anuncio de referencia, se 
procede a efectuar la oportuna rectificación, en el siguiente 
sentido:

Donde dice: «Anuncio de 4 de febrero de 2008».

Debe decir: «Anuncio de 29 de septiembre de 2008».

Córdoba, 22 de octubre de 2008 

 CONSEJERÍA DE OBRAS PÚBLICAS
Y TRANSPORTES

ANUNCIO de 30 de octubre de 2008, de la Dele-
gación Provincial de Almería, por el que se notifica al 
interesado los actos administrativos que se relacionan.

Por el presente anuncio, la Delegación Provincial de la 
Consejería de Obras Públicas y Transportes en Almería notifica 
a los interesados que a continuación se relacionan aquellas 

notificaciones que han resultado infructuosas en el domicilio 
que consta en esta Delegación, correspondientes a:

Acuerdos de incoación de expedientes sancionadores y de resti-
tución de la realidad en materia de carreteras: SA Y RE - 44/08 
y SA Y RE - 36/08.
Carta de pago de expediente sancionador en materia de carre-
teras: SA Y RE - 52/07.

Asimismo, se señala el lugar en donde los interesados dis-
ponen de las resoluciones que, en virtud de la cautela prevista 
en el artículo 61 de la Ley 30/1992, de Régimen Jurídico de 
las Administraciones Públicas y del Procedimiento Administra-
tivo Común, no se publican en su integridad.

Expediente sancionador y de restitución (Acuerdo de incoación)

Expedientado: J. Craviotto, S.A.
Expediente: SA Y RE - 44/08.
Fecha del acto: 29.9.2008.

Expediente sancionador y de restitución (Acuerdo de incoación)

Expedientado: Las Pedrizas Abderitanas, S.L.
Expediente: SA Y RE - 36/08.
Fecha del acto: 25.9.2008.

Expediente sancionador en materia de carreteras (Carta de Pago)

Expedientado: Proyectos Socofe, S.R.L.
Expediente: 52/07.
Fecha del acto: 15.10.08.

Durante el plazo de quince días, contados a partir del 
día siguiente al de la publicación del presente anuncio en el 
Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, para el caso de los 
trámites de audiencia y la apertura de plazos, los interesados 
podrán comparecer en los expedientes, aportar cuantas alega-
ciones, documentos o informaciones estimen conveniente y, 
en su caso, proponer prueba, concretando los medios de los 
que pretendan valerse; para las notificaciones de las Resolu-
ciones los interesados cuentan con un plazo de un mes en los 
mismos términos señalados arriba para interponer el recurso 
de alzada contra dicho acto por conducto de esta Delegación 
Provincial ante la Exma. Consejera de Obras Públicas y Trans-
portes, así como ejercer cualquier acción que corresponda al 
momento procedimental en que se encuentre el expediente. 
Lo que se hace público a efectos de lo dispuesto en los ar-
tículos 59.4 y 61 de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de 
Régimen Jurídico de las Administraciones Públicas y del Pro-
cedimiento Administrativo Común.

Almería, 30 de octubre de 2008.- La Delegada, Alejandra M.ª 
Rueda Cruz. 

 CONSEJERÍA DE EMPLEO

RESOLUCIÓN de 16 de octubre de 2008, de la 
Delegación Provincial de Sevilla, por la que se hace 
pública la Resolución de subsanación de Orden de sub-
venciones de 18 de abril de 2008, a microempresas, 
pequeñas y medianas empresas (Pyme) que realicen 
proyectos e inversiones en materia de prevención de 
riesgos laborales.

Resolución de la Delegación Provincial de la Consejería 
de Empleo de Sevilla, de 16 de octubre de 2008, por la que 
se publica un extracto del contenido del acto de requerimiento 
de subsanación de solicitudes, previsto en el procedimiento de 
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concesión de subvenciones a las microempresas, pequeñas y 
medianas empresas (Pyme), que realicen proyectos e inversio-
nes en materia de prevención de riesgos laborales, convoca-
das por la Orden de 18 de abril de 2008, BOJA núm. 93, de 
12 de mayo de 2008.

Por Orden de la Consejería de Empleo de 18 de abril de 
2008, se convoca la concesión de subvenciones a las mi-
croempresas, pequeñas y medianas empresas (Pyme), que 
realicen proyectos e inversiones en materia de prevención de 
riesgos laborales para el año 2008, BOJA núm. 93, de 12 de 
mayo de 2008.

En cumplimiento de lo previsto en la Orden anteriormente 
citada y en el artículo 6.3 de la Orden de 8 de mayo de 2006 
(BOJA núm. 106, de 5 de junio de 2006), por la que se estable-
cen las bases reguladoras de la concesión de subvenciones a 
microempresas, pequeñas y medianas empresas (Pyme), que 
realicen proyectos e inversiones en materia de prevención de 
riesgos laborales, en relación con lo dispuesto en los artículos 
59.5.b) de la Ley 30/1992, de 26 de noviembre, de Régimen 
Jurídico de las Administraciones Públicas y del Procedimiento 
Administrativo Común, y 9.2.e) del Decreto 254/2001, de 20 
de noviembre, por el que se aprueba el Reglamento por el que 
se regulan los procedimientos para la concesión de subven-
ciones y ayudas públicas por la Administración de la Junta de 
Andalucía y sus Organismos Autónomos y su régimen jurídico,

R E S U E L V O

Anunciar la publicación en los tablones de anuncios de 
esta Delegación Provincial y de la Consejería de Empleo, sita 
en Avenida de Hytasa, 14, de Sevilla, del contenido íntegro 
del acto de requerimiento de subsanación de las solicitudes 
incompletas presentadas al amparo de la citada Orden de con-
vocatoria del año 2008.

De conformidad con el artículo 71.1 de la Ley 30/1992, 
de 26 de noviembre, la subsanación de la falta y/o los docu-
mentos a aportar deberá realizarse en el plazo de diez días há-
biles contados a partir del día siguiente al de la publicación de 
esta Resolución en el Boletín Oficial de la Junta de Andalucía, 
con la advertencia de que si así no lo hicieran se les tendrá 
por desistidos de su petición, previa Resolución que deberá 
ser dictada en los términos previstos en el artículo 42.1 de la 
citada Ley 30/1992 y en el artículo 10 de la Orden de 8 de 
mayo de 2006 (BOJA núm. 106, de 5 de junio de 2006), por 
la que se establecen las bases reguladoras de la concesión de 
subvenciones a microempresas, pequeñas y medianas empre-
sas (Pyme) que realicen proyectos e inversiones en materia de 
prevención de riesgos laborales.

Sevilla, 16 de octubre de 2008.- El Delegado, Antonio 
Rivas Sánchez. 

 RESOLUCIÓN de 25 de julio de 2008, de la Direc-
ción Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de Empleo, 
por la que se hacen públicas subvenciones concedidas 
al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar 
publicidad a la subvención concedida con cargo al Programa 
Presupuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 de enero 
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión de 
ayudas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de las 
Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnoló-
gico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento del 
desarrollo local.

Programa:  Proyectos y empresas calificadas como I+E. Ayudas 
por incorporación socios trabajadores.

Expte.: CA/STC/52/2007.
Beneficiario: Infomego 2005, S.L.
Municipio: Vejer de la Frontera.
Subvención: 5.288,80 euros.

Expte.: CA/STC/55/2007.
Beneficiario: Copra Sierra, S.L.L.
Municipio: Padro del Rey.
Subvención: 9.616,00 euros.

Expte.: CA/STC/4/2007.
Beneficiario: Casfer Construcciones y Reformas.
Municipio: San Fernando.
Subvención: 14.424 euros.

Cádiz, 25 de julio de 2008.- El Director, Juan Manuel Bouza 
Mera. 

 RESOLUCIÓN de 5 de agosto de 2008, de la Di-
rección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar 
publicidad a la subvención concedida con cargo al Programa 
Presupuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 de enero 
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión de 
ayudas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de las 
Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnoló-
gico, y empresas calificadas como I+E dirigidas al fomento del 
desarrollo local.

Programa:  Proyectos y empresas calificadas como I+E. Ayu-
das por Contratación indefinida.

EXPTE.: CA/CI/00072/2007.
BENEFICIARIA: REYPALLAS, S.L.
MUNICIPIO: JEREZ DE LA FRONTERA.
SUBVENCIÓN: 4.808 EUROS.

EXPTE.: CA/CI/00097/2007.
BENEFICIARIA: REYPALLAS, S.L.
MUNICIPIO: JEREZ DE LA FRONTERA.
SUBVENCIÓN: 4.808 EUROS.

Cádiz, 5 de agosto de 2008.- El Director, Juan Manuel 
Bouza Mera. 

 RESOLUCIÓN de 2 de septiembre de 2008, de la 
Dirección Provincial de Cádiz del Servicio Andaluz de 
Empleo, por la que se hacen públicas subvenciones 
concedidas al amparo de la Orden que se cita.

De conformidad con lo dispuesto en el artículo 109 de 
la Ley General de la Hacienda Pública de la Comunidad Au-
tónoma Andaluza, esta Dirección Provincial ha resuelto dar 
publicidad a la subvención concedida con cargo al Programa 
Presupuestario 32I y al amparo de la Orden de 21 de enero 
de 2004, por la que se establecen las bases de concesión de 
ayudas para las Corporaciones Locales, los Consorcios de las 
Unidades Territoriales de Empleo y Desarrollo Local y Tecnoló-


